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INFORME COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

AÑO 2019 

 

A la Junta Ejecutiva de la Federación de Psicólogos de la República Argentina. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos de la Federación de Psicólogos de la República 
Argentina eleva su informe del período agosto 2018 a la fecha. 

Dicha Comisión se encuentra funcionando con presencia activa de los delegados de las 
Provincias de Mendoza, Salta, Tucumán, La Pampa, Neuquén, Formosa, Chaco, Santa Fe, 
Pcia de BsAs. 

Se mantuvieron reuniones en los meses de febrero, junio, agosto y diciembre de 2019 

Se continuó con la elaboración de comunicados y manifestaciones en distintas fechas caras 
a conmemoraciones de hechos significativos a la historia de defensa de los Derechos 
Humanos y ante situaciones de vulneración de los mismos, en el actual contexto socio-
político. 

Se brinda apoyo y disponibilidad en la participación por parte de l@s integrantes de la 
Comisión al Colegio de Psicólogos y Psicólogas de Santa Fe.1ra Circ en relación a las VIII 
Jornadas Nacionales de DDHH. 

Se elaboraron comunicados con motivo de la conmemoración del 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora y del 24 de marzo día Nacional de la Memoria, por la 
verdad y la Justicia. 

En asamblea de abril 2019 se postuló incluir entre los puntos de orden del día de asamblea 
la propuesta de nominar a todas las Jornadas Nacionales de Psicología y Derechos Humanos 
a realizarse en adelante, Jornadas Nacionales de Psicología y Derechos Humanos: Mirta 
Clara, como reconocimiento a nuestra querida e inolvidable compañera, quien era también 
miembro de esta Comisión en el momento de su fallecimiento. Dicha moción fue aprobada 
por unanimidad. 

La Comisión se encuentra haciendo relevamiento de las condiciones laborales de psicólogos 
y psicólogas en el país. Es de sumo interés sumar a este relevamiento y o otras condiciones 
que hacen al bienestar integral de trabajadoras y trabajadores psicólogas y psicólogos. 

Se abordaron en diferentes encuentros las temáticas relativas a la vulneración de derechos 
de mujeres y disidencias, niñas obligadas a ser madres. 
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Se elaboró comunicado recordando el 8 de agosto, Día Nacional del Psicólogo/a Víctima del 
Terrorismo de Estado. 

Delegados de la mayoría de las provincias asistieron y participaron de las VIII Jornadas 
Nacionales de Psicología y Derechos Humanos. “Memoria, Resistencias y Acciones 
Colectivas” Las mismas se desarrollaron con excelencia organizativa, académica y alto grado 
de participación, siendo la reconstrucción de la Memoria el eje en tiempos de resistencias, 
efectivizados en acciones colectivas. La Comisión colaboró en la elaboración del documento 
final de las Jornadas. Así también en la ronda de madres y en el homenaje a Mirta Clara 
realizado en el Colegio de Psicólogas y Psicólogos de Rosario en el marco de las Jornadas. 

 Se acuerda que la Lic. María Alejandra Carrizo participe en las Jornadas Provinciales de 
DDHH “Mirta Clara” e inauguración de la biblioteca que llevará su nombre en Resistencia el 
día 30 de agosto en representación de la Comisión. 

 Se elaboró comunicado con motivo del 25 de noviembre “Día Internacional para la 
eliminación de la violencia contra la mujer”  

Se mantiene contacto permanente entre todos los miembros de la Comisión, con una 
marcada preocupación ante el sistemático avasallamiento de Derechos y el arrasamiento 
de subjetividades que como política ha llevado adelante el gobierno nacional saliente, por 
lo tanto se reafirma el compromiso de continuar trabajando en la defensa de derechos y 
acciones tendientes a preservar la Salud Mental de la población y en particular de las 
poblaciones más vulneradas y vulnerables. 

En la reunión del día 13/12 con la presencia de delegados de los Colegios de: Lic Ana 
Carolina Ramirez (Mendoza)Lic. Alejandra María Carrizo (Formosa), Lic. Irma Lidia Silva 
(Salta), Psi. Nilde Cambiasso (Santa Fe.1ra Circ), Lic. María Inés Podesta (Neuquén),Lic. Luisa 
Vivanco (Tucumán), Lic. Mónica Vaccaro ( La Pampa ).Se procede a la designación de 
coordinadora y secretaria para el siguiente periodo, votándose por unanimidad a la Lic. 
Alejandra María Carrizo (coordinadora), Lic. Ana Carolina Ramírez (secretaría). 

Siguiendo con el lineamiento transversal a los ejes de gestión, historizar para construir 
MEMORIA colectiva se dona a la Federación un cuadro con copia del acta fundacional de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos fechada en la ciudad de Córdoba en octubre de 
2009. 

                                                           

Diciembre de 2019 
Lic. Mónica Vaccaro. 

Coordinadora (La Pampa) 
  

 


